
JUEGOS COMARCALES 2.011 - 12 
FASE COMARCAL                  CAMPILLOS, 25 DE FEBRERO DE 2.012 

 
 

BALONCESTO 
 

NORMATIVA  
 
1.- Las categorías tanto masculinas como femeninas se adecuan  a las siguientes 
edades: 
PREBENJAMÍN 2004/2005 
BENJAMÍN 2002/2003 
ALEVÍN 2000/2001 
INFANTIL 1998/99 
CADETE 1996/97 
ABSOLUTA 1995 Y ANTERIORES 
2.- Un participante de una categoría inferior podrá inscribirse en otra superior. 
3.- El inicio de la actividad será a las 10:00 horas, por lo que los equipos deberán 
presentarse, al menos, diez minutos antes del inicio del partido.  
4.- Si algún equipo no estuviera en el momento de comienzo se le esperará un tiempo 
máximo de diez minutos, siendo decisión del equipo contrario jugar el tiempo restante si 
el equipo llega más tarde de los diez minutos de cortesía. Se recomienda a todos los 
responsables que hagan el máximo esfuerzo por jugar los partidos. 
5.- La duración de los partidos será de dos tiempos de 20 minutos a reloj corrido. El 
comienzo y final de los partidos se anunciará por megafonía. 
6.- Sólo se podrá pedir un tiempo muerto en cada tiempo. En los últimos 5 minutos del 
partido sólo podrá pedir tiempo muerto el equipo que vaya perdiendo en ese momento. 
 
7.- Se recomienda a los/las responsables de los equipos vengan provistos del D.N.I. de 
los participantes para evitar conflictos. Si algún equipo tiene que plantear alguna 
reclamación esta se hará antes de comenzar los partidos, una vez terminados estos no 
hay reclamación posible. 
8.- Las conductas antideportivas, así como los malos modos podrán ser objeto de 
descalificación. 
9.- Se ruega a los/las monitores responsables de los niños/as que aconsejen a éstos 
utilicen las papeleras, así como el buen uso de las instalaciones. 
9.- La organización de los Juegos pide comprensión para con  los arbitros/as y  los 
colaboradores y recordar que nos están ayudando al desarrollo de los Juegos.  
10.- El esfuerzo y la voluntad de la Diputación Provincial de Málaga y de la Concejalía 
de Deportes del Ayuntamiento de Campillos tiene como único fin: LA PARTICIPACIÓN Y 
EL FOMENTO DEL DEPORTE, LA AMISTAD Y EL ESTRECHAMIENTO DE LAZOS 
ENTRE DEPORTISTAS DE LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA. Huyamos de las 
conductas violentas y juguemos limpio. Seamos deportistas, ganemos con limpieza y 
merecimiento, no busquemos excusas innobles. Las competiciones las ganan el 
esfuerzo y la calidad. 

 


